
BOLETÍN OFICIAL DEL REGISTRO MERCANTIL
Núm. 11 Martes 17 de enero de 2012 Pág. 795

cv
e:

 B
O

R
M

E-
C

-2
01

2-
76

5

SECCIÓN SEGUNDA - Anuncios y avisos legales
TRANSFORMACIÓN DE EMPRESAS

765 EL BARRANQUILLO, S.A

A los efectos del artículo 14 de la Ley 3/2009, de 3 de abril, se anuncia que el 1
de julio de 2011 la junta general extraordinaria y universal de accionistas de la
mercantil El Barranquillo Sociedad Anónima, provista de CIF número A-30332357,
aprobó  por  unanimidad  la  transformación  de  la  misma  en  sociedad  de
responsabilidad limitada (S.L.), girando en lo sucesivo bajo la denominación El
Barranquillo,  Sociedad  Limitada,  y  la  consiguiente  nueva  redacción  de  sus
Estatutos  Sociales  adecuados  a  su  nueva  forma  social.

Torre  Pacheco,  15  de  noviembre  de  2011.-  Los  administradores
mancomunados entrantes, don Rafael Azor Muñoz y doña Eulalia Azor Muñoz.
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